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Las leyes, órdenes y anuncios que se

maneen publicar en los l'oletines oficiales
se han de re snitir el Gefe político respectivo
por cuyo conducto se pasarán á los editores
de los in encionados per.ódicos. (Reales Or-
den es de 6 de Abril de 1839, y 31 de Octu-
bre de 1854.)

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
na son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en J Un mes en Córdoba.
ella y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la rniema provincia, (Ley
de 3 de Noviembre de 1837.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE IIINISTIIOS.

S. M. la Reina nuestra Sonora
(si. D. g.) y su augusta Real fatni-
lia. continuan sin novedad en su im-
portante salud.

GOBIEBNO DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA,

Núm. 784.

Orden público.

Por el artículo 68 de la cartilla
saludada observar para el servicio
de la Guerdia rural, se previene a los
indierídues de este cuerpo que i ( e je
Las 	

fe
lieencias de uso de armas en que

no se expresen las venas de las perece
Das ä cuyo favor se hayan expedido,
cond uciendo ä sus duelies ante !a
Autoridad competente, con las amas
tlus so les aprehendieron. En cum-
p l imiento de esta disposielea, la
Guardia rurel hi recejido las licen-
cian; que carecian de este requisita.
Po ro para evitar en lo Sucesivo recia-
mecioues contra acios que están per-
fectamente ajustados á la ley, encar-
go á los señores Alcaldes se sirvan
publIcar un bando, en el cual, se pre-
'enga que i ntnediatemente se pre-

a su Autoridad todas las li-
cencias de uso de : p inas que carezcan
del requisito mencionarlo, advirtien-
do en el misme ä todos los vecinos
de sus respectivos pueblos, que des-
de este dia no se devolverá ninguna
licencia ni ningun arma que se apre-
henda ea poder de personas que no
Cumplan con aquel requisito.

COI. loba 30 de Abril de 1868 —
R1 Gobernador, Bernardo Lozano.

N. ti . 795,

Seccion de Fomento.

1). Joaquin de Luna y Ardiano,
vecino de e te. de Frtifesion emplea

do, habitant e en la Callo de los No-

vez nútn . ro 9. ä numbre de don

Luis y don J a In \len u . 1 Fieuer a

y Silvele, resi tenue ti, b ville de

C Istuera, la pr-seetado ä las doce y

cueteerta y ciuci) minutos de la tarde

¡ del dia tr iata de Marzo una eolici-
! tod de re ., i4ro ie dos pertenencias
'de le mina tito! n Cartayo, de mine-
ralferrllgiliO:eze, sita en Peñon Ft mina-

' broso, terreno de monte y laber de

, Wartin Luque y otros, término du

' Dos Torres; lindante al N. c . n tier-

ras del Excmo. señor Duque de Osu
na. al S. con pertenencia de la mi-

na Roma., al E. con tierras del mis-

mo BUilur Duque, y al O. cen el ca-

mino .ie la Mimbre, cuyo mineral se
propone descubrir:

La desiguacion que hace es la si
guien te:

Se tendrá por punto de partida
la extremidad de la zanja labor le
gal relacionala con la cúspide de
Peñas elan por una visual rumbo
N. 90° E., desde este punto de par'.
tidase en dirán i50 metros 0.21° S.,
iljendose la primera estaca; de pri
mera á s fsunda 300 metros N. 21°
O , de seguuda á tercera 500 metros
E 2 1 0 N , de tercera a cuarta 300
metros S. 21 0 H., de cuarta á prime-
ra 500 metros 0. 21° S., quedando
esi determinada la primera pertenen-
cia. Para la segun 'a pertenencia se-
rá la primera estaca, la segunda de
la primera pertenencia, de primera á
segunda 300 metros N. 21° 0., de
segunda á tercera etiO n'erres E. 2:°

N., de tercera ä cuarta 300 metros
S. 21* E., de cuarta ä pria..era 500
metros 0. 21° S., quedando así de-
terminada la seguuda perteueucia,

Ha consignado al mismo tiempo
la caetid . id de treinta escudos.

Y habiendo presentado licencia
de los dueños del terreno, por decre-
to de hey, he dispuesto la ad mision
do la referida solicitud, salvo mejor
derecho, y que se anuncie al publico
co cum i )emeauto al articulo 23 de la
ley de 6 le julio de 1859, y á los
efectes que proviene el 21 de la
misma

CorZoba 29 de Abril de 1868 .—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núm. 804.

Vigilancia.-- LOS Alcaldes, ene-
picados de vigilancia y Guar lis ci-
vil. procederán ä la busca y captura
de Vicente Alba y Martos; y caso de
ser habide lo ureitirán á dispokicion
del Juzga lo de primera instancia de
Lucena son las s,guridades conve-
nientea.

Córdoba 30 de Abri' de 11-68.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Núrn 805.

Vigilancia —Los Alcaldes, ene
pleados de Vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca y ceo ura

desconocido, Cu y as Señas se

expresan á con tinuacion, por haber
vehementes sospech,s de ser autf r
do un robo verifica lo en V l'aharta,
consistente en hs efect es que tam-
bien se anotarán a c(eltinuacion; y
caso de ser habidos los . remitirán á
dispesicion del Alcalde de exprcsada
villa con la persona en cuyo poder ee
eecueditren ei no ofreciere las seguri -
dados necesarias.

COrdi.ba 30 de Abril de 1868. —
El C.I.:bereador, Bernardo Lozano.

Efectos.

Una capa de medio uso, an muy

buen estado, paño color castaño os-
curo, vueltas de escosesa nuevas con
cua tros encarnadosy azule!, esclavi-
na forro le tafetan negro, con el lado
izquierdo sin forro, cinco pica-'
duras iurnodiaLs á la vuelta con
otra zurcida junto al cuello del hem-
bro deaecho, fuerza de pallo color de
avellana clara en la parte interior del
cuello, ribete de trencilla negra pero
descclori la, cuatro manchas de tin-
tura encarnada inmediatas å la ad-
vertura del vuelo izquierdo

D93 Diezes de it dos cuartos y un
cuarto suelto

Una navaja pequeña, cachas de
madera y una caja de fósforos.

Un saco lienzo de cáñamo.

Señas del desconocido.

Pequeño, tara red nsda, barba cer-
rada, como de 30 años, sombrero'vie-
jo de ala rebordeada y copa aguzada,
?antelen de verano oscuro y sucio,
chaquet I vieja de paño, zapata bien-
ces de becerro.

Núm. 806.

Vigilancia - Los Alcaldes, em-
pleados de vigilancia y Guardia ci-
vil, procederán á la busca del di-
nero y efectos, cuyas senas se ex-
presan ä continuacion, cine han si-
do robados en la noche del 4 del
aetual en la villa de Nueva Carte-
lla; y caso de ser habidos los remi-
tirán á disposicion del Juzgado de
primera instancia de Cabra con la
persona en cuyo poder se encuentre
si no ofreciere las garantías neee-
saldas.

Córdoba 29 de Abril de 1868.—
El Gobernador, Bernardo Lozano.

Señas.

Unos 1.900 rs. en dinero.
Ocho jamones, espaldilla% y ale

gun tucino.
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Unas enaguas do tafetan con
tres volantes, guarneci lo *len fleco
de seda.

Un manten de merino negree.
Un pañuelo de seda de varios co-

lores, para la cabeza.
Tres sabanee de hilo, dos de ellas

marcadas con S T, y la otra P. N.
Una almohada con encaje, sin

estrenar
Una manteleta do terciopelo ne-

gro cortado, con forro percalina de
lustre azul, con blonda negra.

Una talma de raso celeste con
guarnieion negra de terciopelo

Tres sabanas de hilo, dos de ellas
con encaje y la otra lisa y dos ca-
misas de algodon y un panuelo de
seda negro.

SUPBE110 TBIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, a.
3 de Abril de 1868, en el pleito pon -
diente ante Nos por recurso de ca-
saoion, seguido nn el Juzgado de pri-
mera instancia de (Sandía y en la
Sala primera do la Real Audiencia de
Valencia por don Federico Trenes eon
la Junta de la :cequia de Vernisa,
sobre pertenencias de aguas:

Resultando que la referida J'yute
propuso en 2 de Agoto do 1864 in -
teedicto de recobrar la pe so-in que
desde inmemorial había disfrutado
del agua de la fuente titulada ( a-
nenes, que afluia al rio desde el
menantial por la pendiente del mon-
te al misrne sin que nadie la había
se disfrutado, y que centinualtdo c.n
el demés caudal de aquel, entraba
el azud de Vereisa á la aeequia de
este nombre; posesion en que habla
e d ) perturbada per el administrador
d la heredad de San J rónimo, pro-
pia de ion Federico Trenor, que ha-
bía cortado el curso de las aguas,
formando una canal desde la fuente
hasta 'alguna distancia de ella, por
la cual las conducía para utilizarlas
en el riego de las 'inrras de su perte-
nencia; y que dada infirmacieu so-
bre estos hechos, se dictó en 2 de N e.
viembre de dicho ano, sentencia res-•
tituteria, con irnposicion al despejan.
te de las costas, que ascendieron ä

rs.:
Resultando que en 28 de Junio

de 1865 entabló D. Federico Tronar
doman la ordinaria, exponiendo Tie
era dueno de la heredad titulada de
San Jerónimo que antes }labia per-
tenecido á los frailes del convento de
este nombre, de la cual formaba par-
te el mente llamado de Canellee, ea
el' gis) nacía una fuente nombrarla
así: que las aguas de ella se recegian
en atices anteriores en una balsa in
mediata, de la cual y de los canales
ó conductes que las conducian toda-
vía se conservaban vestigios, regán-
dose 10 ó 12 hanegadas de tierra de
la referida heredad, sin que las aguas

fuesen en todo ni en parte al rio de
Vernisa mientras eran necesarias,
yen d o ä él y la acequia únicamen-
te las sobraetee, no hablándolo im -
pedido nunca los regentes de olio- á
peear de tenerlo hecho ostensible-
mente en los años en que se habla
experimentado falta de agua; y fun-
dando su derecho en el -le propiedad,
puesto que las aguas de la fuente de
Canelles nacian en tierras pertene-
cientes al demandante, pidió se de-
clarase que eran de su pertenencia,
dejan lo sin valor ni efecto la sen-.
Ulula de reintegro, y condenando
á la Junta de ia acequia de Verwsa
ä reponer las cosas al estado que te.
nian ä la fecha de la citada senten-
cia, con abono de los darlos, perjui-

cios y costas causadas é impesicion
,de las de este juicio:

Re.suttando que la Junta de la
acequia impugné la demanda pidien-
do se declarase que las aguas de la
fuente de Cauelles eran de su perte-
nencia, y aunque principió recono-
ciendo la ve:acidad de los dos hechos
primeros de la demanda contraida á
que al aetor pertenecia en prop edad
y pleno dominio la hersdad de San .
Jerónimossie la cual es tambien par-
te el monte llamado de Cauelles, y 1

que en él uac- la fuente del mismo
nombre, alegó que ni los Jerótiimos
de Gaudia ni don Federico Trener
hablan utilizado con derecho las
aguas de 1J citada fuente, que hebian
ido en descenso á concluir al rio de
Vernisa, entrando despuee en la ace-
quia del mismo nombre: que jamás I
habian existido los conductos te ca -
rieles, ni la balsa cerca (1( la fuente
para el riego de las 10 ó 12 ban--
gadas de tieira: que el demandante 1
no presenta' a titulo alguno de 'er-

tenencia de las aguas; y quo desde
inmemorial hablan p. rteeecido á los
regentes de ;a acequia de Vernisa,
que babian sido lus únicos que se ha -
bien utilizado de ellas por el derecho
de propiedad que les pertenecia en
virtud de la prescripciun inmemorial:

Resultando que practicada por
las partes prueba do testigos, dictó
eeetencia el Juez de primera instan- i
cia, qus revocó la Sala tercera de la
Real Auliencia de Valencia en 4 de
Neviembre de 1867, declarando que
las aguas de la fuente en cuestion,
que Inician en sierres de la propiedad
de 1) Federico Trener, en el monte
llamado de Canelles, eran de propia-
dad de aquel, dejando en su conse-
cuencia sin efecto la sentencia de
reintegro de 2 de Noviembre de 1864
condenando á la Junta á reponer las
cosas al ser y estado que tenian en
dicha fecha, y al abono de los daños
y lirjuicius que á juicio de perit , s se
hubiesen inferido al demandante por
dicho re integro, y al de las costas en
que 'labia sido condestado:

aZesultando que la Junta deman-
dada interpuso recurso de casacion,
citando como infringidas:

1. ° La doctrina estableci la en
las sentencias de este Supremo Tri
bucal de 9 de Mayo de 1852. 17 de
de Setiembre de 1863, 13 de Febre-
ro de 1864, y 5 de Abril de 1867,
c ea arregle á la que, para poder uti-
lizar la aecion reivindicatoria, ha de
pertenecer por un justo título al que
la ejercita, la cosa reclamada: la con-
siguada en las sentencias de 4 de
Febrero y 27 de Setiembre de 1865,
y 20 dt . Febrero de 1866, seguu
cual, es menester presentar el títu-
lo legítimo con que se acredite el do-
minio, probando el de la cesa que
quiere reivindicarse; y el principio
de derecho reconocido en las senten •
cias de 23 de Noviembre de 1865 y
27 de Marzo de 1866, de,que en les
demaudas por aceitan reivindicatoria,
el actor ha do probar indispeuseble-
mente el dominio de la cosa deman-
dada, conforme á lo que prescriben
las leyes segunda y tercera, tít. 13,
Partida terce , ra, y á la jurispruden-
cia de los Trilmea les.

2 ° La doctrina que..se deepren
de de los Fallos do este nupreme
Tribunal de 5 de 1-n'obrero de 1863,
20 de Junio de 1865 y 26 de Enero
de 1866, de que älo qua expone un
litigante en los eseritos no puede
.darse el valor ni la fuerza de la ce,
nocencia ó confeeion hecha en juicio
y ente su contendor.

3. ° La ley 28, título segun-
de, Partida tercera, en la parte que
previene que el eemandado, aunque
posea la cosa en., derecho, debe sor
absuelto cuando no se prueba el fun-
dad-muto do la accion reiviudicatorie,
segun las sautenci ,s de primero de
lenes() y 14 de Marzo de 1867.
4 ° El principio de derecho uni

verselmente reeonocido de que las
aguas que nacen de una fuente son
suecep r ibles de propiedad privada, y
por consiguiente de adquirirse pur

un terceto, bien á título de servi
dunabse por la prescripciou ordi-
naria

5. Las leyes quinta, 12 y 15,
tít. 31, Partida tercera, que sancio-
nando el derecho de servidumbre so-
bre aguas que nacen en fuente aje-
na, establecen la prescripcimi de 10
años entre presentes y 20 entre iJu-
senteS, sin exigir *mi° necesaria pa-
ra ello la existencia le otras.

6. ° La Real (Sulco de 5 de Abril
de 1824, qae recenociendo la pres
criptibilidad de las aguas corrientes,
sanciona que niegun particular ni
eorporacion puede distraer en su ori-
gen ni en su curso las aguas de ma-
nantiales 6 ríos que de tiempos anti-
guos rieguen otros terrenos mas ba-
jos, los cuales no pedian ser despo-
jados del beneficio adquirido en favor
de otros que por el h cho de no ha-
berle aprovechado ames, habia con-
sagrado el derecho de les que le apro-
vecharon, pie cepto conforme con la
d ctrina que repressida el artículo

41 de le Novísima ley de Aguas.

70 La doctrina de que eu esta
materia debe respetarse el estado po-
sesorio, especialmente cuando des-
cansa sobre la posesion inmemorial,
segun la jurisprudencia de los Tri
buuales y lo resuelto per esto Supra-
tilo en 30 de Junio de 1860.

Y 8. ° El art. 317 de la de En-
juiciamiento civil, puesto quo no era
apreciar segun las reglas de la seria
crítica, la fuerza probatoria de tres
testigos contra 21 que docian lo con-
trario, para suponer que los monjes
del convento de San Jerónimo rega -
ran de la fuente de Canelles, cuando
ellos mismos negaban este hecho.

Visto, siendo Ponente el Minis-
tro don Buenaventura nlvarado:

Considerando que el dueto de un
prédio lo es tambien de la fuente
que en él nace, y puede disponer de
sus aguas segun mejor le convenga,
salvo el mejor der . cho que otro haya
adquirido uor título ó por prescrip-
cion, confirme á las leyes 1. , tí-
tulo 28, 14 y 15, tít. 31, Parti-
da 3 r4

Coasiderando quo las cuestiones
que no se han fijado oportunamente,
como lo preeiene el art. 256 de la
ley de Enjuiciamiento civil, y que
por consiguiente no se han discutido
ni podido ser apreciadas debidansen -
te en la sentencia, tainpoeo pueden
servir de fundamento para la casa-
clon' , segun la jurisprudencia de is.
te Supremo Tribunal:

Considerando que en la demanda
y la contestacion se establecieron,
como puntos de hecho, qui al actor
pertenecia en propiedad el mente de
(anelles, en el cual nace la fuente
del mismo nombre, y que repro 'aci-
das stas nfi mecislaes en los escritos
de réplica y dülali.la quedó así fuera
del &bate la cueatien de dominio del
demandante sobr aquella fuente, y
relevado por tanto de la obligacion
de presentar su título; despues de
lo cual no es lícitd al dernaudadn es-
tablecer supuestos contrarios para
fundar sobre puntos DO discutidos el
recurso de casacion, y carecen por
esto de oportunidad las oitae de le-
yes, sentencia- y doctrina, hechas
en los motivos 1 0, 2.° y 3. ° :

Considerando, en cuanto á la
pruscripciou, que la ordinaria quo
ahora se inveca no se excepcionó
oportunameuto y con las condicio-
nes especiales que se requieren, y
que, no habiendo sido objeto del jui-
cio, no puede servir tampoco de fun-
damento para este recurso:

Considerando que la prescripcion
inmemorial alegada como único ti -
talo de propiedad á las aguae de di-
cha fuente, no se ha justificado co-
mo debla. segun la apreciacion he-
cha po r la Sala sentencia d ora de la

prueba de testige s y peritos en use

de sus atribuciones, y no hay por lo
mismo la infraccion que se supone de
las leyes, di, posiciones y doctrine»

citadas en los motivos 4. 	 , 5, c
G. ° y 7.
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considerande que no es regla
de sana clítica el que los juzgadores
deban atenerse para la apreciacion de
las pruebas al [alinee) de los testigos
presentados, sino al valor que ten-
gan y merezcan sus diehoe, con ar-
reglo á la ley 41, tít. 16, Partida
3. , y á la jur:sprudencia del Tri-
bunal; y no existe tampoco la iufrac-
eion del art. 317 de la citada ley
de dnjuiciatniento que en el motivo
8. 	 se supone:

Fallames que debemos declarar
y declaramos no haber lue-ar al re-
curso de eaSee1011 int rpuestoá nom-
bre de la Junta de la aceda de
Vernisa, á la que cendenatnes en las
costes; devolviéndose los autos á
R 1-2 al Audieneia de Valencia con la
certiticacion eorreependiente.

Así por esta nuestra sentencia,
que se p ublicará en la Gaceta y so
insertará en la Coleccion leyistativa,
pasándose al erecto las copias nece-
sarias, lo pronunciamos, mandamos
y firman:ves. --Joaquin de Puma y

-Eusebio Morales Puidee
bala -Greeorie Juez Sarmiento. -
Jose María Herreros de Tejada.-
Teodero Mora no - Buenaventura Al-
varado.-- Luciano Destila.

Publ icacion.-Leida y publicada
fuá la anterior sentencia por el Ilas-
trisimo setter don Buenaventura Al-
varado, Ministro del Tribunal Supre-
mo de J us ticia, es tándose celebrando
audiencia pública en su Sala e rimo-
na, Seccion segund I, el dia de hoy,
de que certifico como Escribeno de
Cámara.

Madrid 3 do Abril de 1808.--
Gregorio Camilo García.

(Gaceta de/ 26 de Aril )

ega272:2•M!,157.4.5 	.44.123L4r4P~

Núm. 808.

Admictistrariol de Hacienda pfcblica

de la prolucia de Cbrdoba.

.S'eceion primera. -Consumos .

Con arreglo á lo determinado por
la Direccion g e neral de impuestos
ini irectos, en órden de 14 del cor-
riente y en celleemencia de lo que
se diepnne en el capítulo 37 de la
ius truccion de"1 ° cie Julio de 18 (Š4,
s O arriendan en públiea subasta los
de rechns total s de con s umos en loa
años económicos de 186ez 09. 1839-
70 y 1870-71 de la villa do Pi•il-sgo,

Con 	 á la g condiciones que
fie fijen en el pliego adjunto.

La subasta tendrá lugar el dia
veinte y dos de Mayo próximo á las
doce de su mañana y si multánea-
mente en esta capital, en la Admi-
eistracion de Hacienda pública, ba-
i 0 mi presidencia y con asistencia
d el Sr. oficia primero Interventor y
escriban() especial del ramo de Ha-
cienda y en ilicha villi ante el se-
tor . Alcal lo y taMbien Con alisten-

i a del Nutario que deeigne.

Hasta la hora dicha serán admi•

tidos en las referidas oficinas los plio-
gos cerrados de , proposicion que se
presenten, que deberán hallarse es-
tendidos segun el modelo que sub-
sigue, acere paliando á los aliemos la
carta de pago del depósito previo del
importe del 2 por 100 del cupo

El tipo que corresponde en cada
año es el siguiente:

•

•

Además de los expresados, el
arriendo es comprensivo de los re-
cargos previnciaies y rnui icipal9s
que establece el pliego de condi •

ciones
Lo que he acor lado publicar en

este periú lico oficial, ademas de que
se haga por edictes en las poblacio-
nes indicadas, para que llegue á co-
nocimiento de los que deseen intere•
sarse en la subasta.

Córdoba 30 de Abril de 1868.-
Antonio Pacheco.

Modelo de proposicion.

., de T... vecino de... por
si Ó á ornbre y representacion de...
se obliga a Levar en arrendamiento
en los años económicos de 18l . 8- 69,
18c9 70 y 1870-71 los derechos de
metimos de • por la cantidad de...
(expreserlo en letra) con respecto á
los derechos del Tdsoro, sujetándose
en un todo al pliego do condiciones
formado al efecto per la Administra-
con de Hacienda publica de esta Tenn

vincia, y en cumplimiento de lo que
I determina la segunda, ec mpaüa la

carta de pago del deposito del 2 por
100 que S2 fija.

Fecha y firma.

Pliego de condici •n s pe sa tI arriene
do en pública euLasta de loa dere-

ches de consumos de la villa de
Priego, que ha de celebrarse en
el dia, hora y sitio que expresa el
anuncio.
1. a El arriendo eomprenderá

los tres erais que median de 1. '
Julio (14.d año actual á [in de Jet:io
del 'e 1871, y el arrendatario debe-
rá hallarse apto para fuucioear con
la anticipacion uccesaria á dicha
epoca.

Pn

2. a Les propesird fles se harän
en pliegas cerrados COD Slii oCi n al
modele que acompaña al anuncio,
expresándose en su cubierta el pue-
blo y años porque se hace. y unit n-
do precisamente la carta de pago que
acredite el previo depósito del 2 p r
100.

3. Servirá de tipo para la su-
basta, respecto e los derechos para
el Tesoro los 9 000 escudos, y res-
pecto e los recarges provinciales y
municipales autorizados Ô que . be au-
toric en la epoca del contrato, lo
q.le C rrespenda segun el consumo
anual fijado a las eepecies y segun
el tanta co que colisistan los mismos
recargos.

4. En el caso de resultar dos
.1.) mas pliegos c . n ig ales propues-
tas, se admitirán pujes verbales du-
ratee, un cuarto de hore á los suje-
tos por quienes aquellas estén atas-
crites.

5. Recaudará el arrendatario
desde el dia eo que principio á regir
el a7riendo y en unión precisamente
de los cierechos del Tesoro, los arbi*
trios provinciales y muuicipa es que
están establecidos sobre las especies
sujetas al impuesto de Consuenes, y

SO hará cargo tan) bien en cualquie-
ra época de dicho arriendo, desde el
dia y un antes en que se le de la
árden para verificarle, de recaudar
les nuevos que sobro las esp-cies pro-
pias t: e enucedan, cualquiera gil" sea

la aplicacinn, entregando al Ayun-
tamiento y en la Tes;reria de pro-
vincia la parte p oeorcional al tiem-
p ) y ä la cuota de ea la uno de los
rccerge s citados co la ferma p rescri-
ta, y par consiguiente, así com por
los derechos. ha de satisfaeer el ar-
ren d atario el precio estipulado en la
subasta, así cuelo tainbien ha .de sa-
tisfacer por los recargos, no lo que
por ellos recaude, sino la canti lad
propokional correspondiente, cledu •
ciéndolo de la multiplic. cien de las
cifres del consumo anual de les es-
pecies consignadas en el presupues-
to ya rectificado, con arreglo á la
mejora que se obtenga en la subas-
ta, sin tener el arrendatario derecho

á percibir ni á deducir el 10 por 100
Je adiniiiistracion, puesto que la Ha
ci• reta y los partieires han de per-
cibir intewo el p recio estipu!aclo

a En la cobraliza de los dere-
chos y C. las precau&ones para ase
gurarlos, se ha de sujetar el arrea
datario á las reglas establecidas re.tra

la aemiuistracien del impuesto.

7. 42 Las cuestiones que se sus-
citen entre el arrendatario y los con-
tribuyentes, siendo reglamentarias,
serán resuellas per el Alcalde sin
perjuicio de recurrir el gil° se eotlei-
dore agraviado ä la A dministracioa
de Hacienda pública ó al Juzgado
especial do Hacienda, segun sea el
caso gubernativo ö coetencioso.

8.".• El arrendatario so obliga ä
llevar los libros y registros que es-
ten señalados para Ja administracion
y á presentarlos en el momento que
se lo reclamo la prineipal do esta pro-
vincia, y en el caso de no hacerlo,
le parará los perjuicios que haya lu-
gar.

9. C El arrendatario no so opon-
drá á los cor ciertos con los labrado
res, cosecheros y fabricantes por lo
respectivo á los consumos que hagan
en el extraradio.

10. Que si trascurriese e! dia 5
de cada mes y ne se hubiese verifi-
cado el p e ga, do la mensualidad y ni
en los siguientes hasta el dia 10 in-
clusive, se considerará legal y com-
pletamente rescindido el contrato al
finar el dia 12, quedando la fianza á
favor del Estado, y con esto libre
ya do tela responsabilidad el arren-
datario, aun cuan lo se hagan dese
pues otros contratos por menos pre-
cio.

11. El arrendamiento so recibe

suerte y ventura, y por consi-
guiente el arrendatario no tiene de-
recho alguno á reclaman reba;a del
precio estipuiadoe ni indemnizacion

alguna.
12. Que si dejase de cumplir al-

guna condicion y de ello se siguie-
se perjuicio á la Hacienda, queda
obligado á reintegr irles, cuya obli-
gacion reintegrará del Mismo modo
la Hacienda-

13. Per falta de cumplimiento
de alguna de las clau s ulas del con-
trato, serán de cuenta del arrenda-
tario todos los peijuieins que se cau-
sen á la Hacienda así como esta res-
ponderá de loe que sufriere aquel,
sometiéndose átnbos contratantes en
las reclamaciones que se promuevan
á la jurisdiccion contencioso admi-
nistrativa.

14 En el caso de hacerse alte-
raciones en la tarifa, se aumentara
ó distninuira la cuota del arriendo,
sin que por esto pueda alterarse ni
rescindiese el contrato.

15. El arrendatario ó reinatante
queda suoregado en los derechos y
acciones de la Hacienda pública en

el ramo ô ramos que comprende el
contrato, comprometiéndose la mis-
ma por medio de sus autoridades
prestarle el mismo auxilio y favor
que en iguales casos prestara á la
Aumioistracien que hubiese en su
lugar.

16. No serán admitidos como li-

cita lores los iuctividuos dol Ayunta,
miente que estén en ejercicio duran te

el arrieedo; loe Jueces de paz, loa
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'sudorosa  les fondos públicosõ m u
nicipales, los cuca usados con inter-
diccion judicial, los menores de edad,
los declerados en quiebra y los ex-
eranjeros que no renuncien para es-
tos CiSJ3 los derechos de sa nacion.

17 Concluido que sea el acto del
remate, ninguna proposicion será
admitida, cualquiera que sean las
ventajas que part eUa 88 obtengan.

18. Si la aprobacion de la su-
basta re rete sase mas de cuarenta
din, contados desde el del remate,
el licitador podrá retirar SU proposi
clon, quedando libre de todo com-
promiso, pero si no tomara posesion
del arriendo por falta de fianza ú
otras causas producidas por culpa
suya, perderá el previo depósito que
ingresará en Tesorería y será res-
ponsable con sus bienes de los per-
juicios que sufra la Hacienda.

19. Aprobada que sea la subasta
por la Superio idad, sin cuyo requis
sito no será váli la, el arrendatario
ha de afianzar el cumplimiento del
contrato antes de entrar en pos sion
de él, con el importe efectivo de la
cuarta parte del precio anual, cona-
preneidoe derechos y recargos, que.
dando por co etiguieute obligado á la
ampliacion de la fianza, si estos no
estuvieren autorizados el dia que lo
constituya, lo mim) que si e-dándo-
lo se aumentaee el taut ' ) de les re-
cargos ó el de los dereches del Teso-
ro, y ripara la aneoliaci n de la expre-
sada fianza, se fija el ¡Van improro-
gable de un mes; trascurrido aquel
sin verificarlo, tendrá lugar la inter-
veneion del arriendo, dándose cuenta
previamente á la Direcccion.

20. Ea equivalencia de metálico
pelee afianzarse en cualquiera de
los of ctos públices. meeda Ios a I mi-
tir al precie que sean o tizados eu la
Bolsa el dia autos le celebrarse la
subasta, conatituyeelose la expresa-
da fianza ea lkitaja general de De-
pósitos 45 en sus sucursales; inserten-
doee ea la escritura que hs de et ir
garse la carta de pago que se le ex.
pida.'

21. A peticioa del arrendatario
podrá la Direccion consentir la cesien
del contrato. pero bajo el coecepto
de que en tal caso, el cedente y ce-
siouario quedan mancomunadamente
responsables al cumplimiento de lo
pactado.

22. Los arrendatarios nombrarán
un representante (5 apoderadogen e!ta
capital con quien pueda entenderse
oficialmente la Adrninistracion, sin
que la ausencia de aquellos pueda
servir á esto de escusa para dejar de
cumplir las órdenes que le com uni.
que dicha dependencia.

23 El licitador á cuyo favor se
haga la adjudioacine del remate otor-
gare la correspondiense escritura pti
blica, siendo de su cuenta los gastos
de la misma, los de copias y los que
se causen en los actos de la subasta,
comprendiéndos e en estos única-

mente fos eree'd)s que devenguen
loe Escribanos con arreglo á arancel.

24 Bajo las precedentes condi-
ciones subroga la Hacien a pública
en favor del arrendatario loe derechos
y acciones que á la misma campe.
ten, prestándole su proteccion y au-
xilio ea cumato lo necesite, siempre
que sus reclamaciones estén basadas
en las reglas que se consignan en la
citada instruccion y de f2laraciones y
Órdenes superiores, refe entes al ré -
gimen y cobranza del impuesto de
consumos, á cuyas condiciones se su-
jetará el arrendatario en el desem-
peño de su cargo

Córdoba 30 de Abril de 1868.-e•
Antonio Pacheco.
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AYUNTAMIENTOS.

Núm."- 809.

Alcaldía constitucional de Pos-Torres.

D. Ezequiel Fernandez, Alcalde
constitucional de esta villa de Dos-
Torres.

Hago saber: que no habiendo te-
nido efecto los e , nciertos parciales
con lec cosecheros, fabricautee y
tratantes en lae especies de Consumo
que se devenguen en esta peblacio a
en el año económico de 1868 4 69,
la Corporacion de mi presidencia ha
acordado su arriendo ä venta libre
en subasta pública, bajo les tipos
siguientes:
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El primer remate en pujas la
llana tendrá legar el dia 10 de Ma-
yo próximo, y el seguneo para la
mejora del 5 por 100 el 17 del mis-
mo mes, y en caso de que en el pri-
mero no se hicieseis proposiciones
admisibles, se considerará el segundo
como primero y se admitirán ae ue-
Las siempre que cubran las dos ter-
ceras partes de cuota y recargas
respectivamente, y se celebrará el
tercera el dia 24 de dicho mes, bajo
las condiciones que estarán de ma-
nifieeto en la Secretaría municipal,
cuyo acto se efectuará en la Sala
capitular de diez á alece de sus ma-
tienes.

Y para la comun inteligenc/a, se
publica el presente en Dos Torres ä
28 de Abril de 1868 —Ezequiel
Fernandez. —José Miguel Alcudia,
secretario.

Núm. 810.

Alcaldía con' tilucional de Villanueva

de Córdoba.

D José Sanchez Conde, Ale lde
constitucional de esta villa de Villa.
nueva de órdoba.

Hago saber: que estando con-
cluido o: amillaramiento, base para
el repartimiento de la contribucion
territorial de esta villa en el año
económico do 4868 á 69, se halla de
manifiesto en la Secretaria de este
Ayuntamiento por el término de
ocho dias, con objeto de oir las re-
clamacioees que los hacendados ins
critos en el misma crean oportuno
hacer.

Villanueva del Duque 29 de Ab: il
de 1868 —José Sanchez Conde.

Núm. 794 ,

UNIYEINDID LITERARIA DE
SEVILLA.

ANUNCIO.

Estä vacante en la facultad do
medicina do esta Universided, la pla-
za de Ad admite de clases prácticas y
esperimentales con destino ä las asig-
naturas de Medicina legal y Texico-
logia y obligacion de custodiar los
gabinetes de Física, Química é His-
toria natural, dotada con el sueldo
anual de eleel escudos, la cual ha de
proveelee por oposicion con arreglo
á lo dispuesto por el Excmo. Señor
Director general de instruccion
blica en órden de 20 de Marzo del
presente año y con eujecion á la Real
örden de 5 de Diciembre de 1862.

Para ser admitido e oposicion es
necesario acredita::

1 ° Ser español.

2 ° Haber observado Una COU

ducta moral irreprensible.

3. ° Ser Doctor 6 Lioenciado 1111

la facultad de Medioina establecida
en Cádiz y consistiran:

1. ° En una operacion de Toxi..
cología.

2. ° En un eximen, por espa-
cio de una hora, teórico-pilche° de
las materias propias de las asignata •
ras, preguntando un cuarto de hora
cada uno de cuatro de losjueces.

I. en aspirantes presentaran en la
Secretaria de la referida fadaltad sus
solicitutes documentadas, en el tér-
mino de treinta dime contados desde
la insercion de este anuncio en la
Gaceta de Madrid.

Sevilla 28 de Abril de 1868.--
El Rector, Autonio Martin Villa.

Núm. 795.

ANUNCIO.

Está vacante en la facultad de
Medicina de esta Universidad la pla-
za de e y telante de clases prácticaey
esperimeetalea, con deatino í les
asignaturas de Fisiología y Farma-
cologíe, dotada cen el sueldo anual
de 300 escudos; la cual ha du pro-
y ( e 'se por oposicien con arreglo ä lo
dispuesto por el Excmo. Sr. Director
general de Instruccion pública en ór-
dan de 20 de Marzo del presente
año, y con sujecion á la Real órdea
do 5 de Diciembre de 1862.

Para ser admitido á oposicion es
necesario ase editar:

1. ° Ser espaieel
2. ° Haber observado una con-

ducta mor! irreprensible.
3 ° Ser Doctor 6 Licenciado ea

la fecultad de Medicina establecida
su Cáliz y consietirein:

1 ° Fn una operacion fis'.old-
gica y farrnaculóg ca de vivex seo-
cine.

2. ° Ea un ex rnen teórico prác-
tico de las materias propia, de cada
asignatura, pregentando un cuarto
de ho ra cada uno de cuatro do los
jueces.

Los aspirantes nrese.ntarán en la
Seer( tarfa de la referida facultad sus
solicitudes documentadas en el tér-
mino de tre,enta dias, contados desde
le iesercion de este anuncie en la
°actea de Madrid.

Sevilla 27 de Abril de 1868.—
El Rector, Antonio Martin Villa
IIBEE*	

Instituto provincial de Córdoba.

Subasta.

El dia 11 del corriente ä las doce
de de la mañana se verificará en di-
cao establecimiento 1. subaata de 1
e s quilmo de fruta de verano de la
huerta Nueva, en que está establecie
da la Granja ó Escuela präetic e de
Agricultura, bajo el tipo de 1.200
reales.

El pliego de condiciones está de
manifiesto en la Secretaría del mis-
mo para conocimiente de las perso-
nas que quieran iuteresarse en la SU'
basta

Córioba 1. ° da Maya de 1868.
—El Secretario, Francisco Barbudo.
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